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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dieciocho días del mes de abril, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 29: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Miguel Ángel Recchia a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Recchia procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al maestro Carlos Fuentealba
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.
SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero quitarles unos minutos para compartir con ustedes una carta que casi todos leímos, circuló por Internet hace unos días, y fue publicada por el matutino La Nación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, su título es: Pegarle a un maestro. 

Lo sabe un chico de 4 años, de salita celeste, que ni siquiera sabe hablar correctamente.

Lo sabe un chico de 6 años, que ni siquiera sabe escribir.

Lo sabe un chico de 12 años, que desconoce todas las materias que le deparará el secundario. 

Lo sabe un adolescente de 17 años, aunque sea la edad de la confusión, la edad en la que nada se sabe con certeza.

Lo saben sus padres.

Lo saben sus abuelos.

Lo sabe el tutor o encargado.

Lo saben los que no tienen estudios completos, el repetidor.

Lo sabe el de mala conducta.

Lo sabe el que falta siempre.

Lo sabe el rateado.

Lo sabe el bochado.

Lo sabe hasta un analfabeto.

No se le pega a un maestro.

No se le puede pegar a un maestro.

A los maestros no se les pega.

Lo sabe un chico de 4 años, de 6, de 12, de 17, lo saben los repetidores, los de mala conducta, los analfabetos, los bochados, sus padres, sus abuelos, cualquiera lo sabe, pero no lo saben algunos gobernadores.

¡Son unos burros!

No saben lo más primario.

Lo que saben es matar a un maestro.

Lo que saben es tirarles granadas de gas lacrimógeno.

Lo que saben es golpearlos con un palo.

Lo que saben es dispararles balas de goma.

A los maestros.

Lo que no saben es que se puede discutir con un maestro.

Lo que no saben es que se puede estar en desacuerdo con lo que el maestro dice o hace.

Lo que no saben es que un maestro puede tener razón o no tenerla.

Pero no se le puede pegar a un maestro.

No se le pega a un maestro.

A los maestros no se les pega.

Y no lo saben porque son unos burros.

Y si no lo saben que lo aprendan.

Y si les cuesta aprenderlo que lo aprendan igual.

Y si no lo quieren aprender por las buenas, que lo aprendan por las malas.

Que se vuelvan a sus casas y escriban mil veces en sus cuadernos lo que todo el mundo sabe menos ellos, que lo repitan como loros hasta que se les grabe, se les fije en la cabeza, que lo reciten de memoria y no se lo olviden por el resto de su vida; ellos y los que los sucedan, ellos y los demás gobernadores, los de ahora, los del año próximo y los sucesores, que aprendan lo que saben los chicos de 4 años, de 6, los adolescentes, los rateados, los bochados, los repetidores, los padres, los encargados, con o sin estudios completos: 

Que no se le pega a un maestro.

No se le puede pegar a un maestro.

No debo pegarle a un maestro.

Sepan, conozcan, interpreten, subrayen, comprendan, resalten, razonen, interioricen, incorporen, adquieran y retengan este concepto, aunque les cueste porque siempre están distraídos, presten atención y métanselo en la cabeza: los maestros son sagrados.

Esta carta circuló hace unos días, en la ciudad de Neuquén, a raíz de los sucesos de público conocimiento. Leí las declaraciones de la señora directora de una de las escuelas en las que trabajaba Carlos Fuentealba y lo definió como un tipo sencillo, macanudo, consecuente con sus actos y sus dichos, honesto. Dicen que dejaba todo de sí en la educación. Trabajaba en las escuelas que más lo necesitaban, en escuelas humildes. Sucesos como estos nos llevan a reflexionar que en Ushuaia, lamentablemente, también tenemos nuestra Semana Santa y nuestro Carlos Fuentealba que fue Víctor Choque. No es el primer suceso ocurrido de este tipo. Nos lleva a reflexionar cómo podemos hacer los argentinos para tener la capacidad de diálogo, la capacidad de discernir, de discutir sin violencia. Hoy por hoy nos estamos enfrentando con problemas en nuestra ciudad de índole habitacional, que no tienen que ver con discusiones de este tipo, pero con amenazas, con presiones, con serios riesgos. 

Ojalá, que quienes hoy estamos en la función pública, que la Policía quien debe velar por la seguridad y no atacar o combatir, tengamos la capacidad de diálogo para evitar hechos como los que les costó la vida a  Carlos Fuentealba.


Si usted me permite, señor presidente, pido, en memoria de quien en vida fuera Carlos Fuentealba, para que su lucha no decaiga y que su muerte no haya sido en vano, un minuto de silencio.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuando termine el momento de homenajes se hará, concejal.

II.- A la no violencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hay un mensaje que debemos tener muy claro: no se le paga ni a un maestro ni a nadie. Si queremos vivir en una ciudad, en una comunidad y en un país civilizado, debemos entender, como argentinos y de una vez por todas, que la violencia trae más violencia. 


También hay que tener en claro que muchas veces la violencia no es física, que tiene que ver con el sometimiento de estructuras de poder que van generando situaciones desagradables que lleva a que determinados sectores reaccionen de una manera que no corresponde. 

Es un gran desafío como dirigentes, poder asistir y contener la realidad social que nos toca vivir como ciudad, como Provincia, como país, y habrá que ver allí nuestro nivel de convicción,  qué estamos dispuestos a ceder para que el sistema funcione; cuándo estaremos dispuestos a dejar nuestras cuestiones personales de lado para que sistema funcione, qué estamos dispuestos a hacer para demostrar que creemos en el sistema. Cuándo nos relajamos con el sistema porque nos conviene una determinada realidad electoral, una determinada realidad política. Muchas veces, el dirigente cree que la comunidad no percibe estas cosas, que vive en su mundo y no presta atención a lo que hace. 

Y, francamente el país ha demostrado en más de una oportunidad que, por supuesto, está pendiente de lo que le pasa cotidianamente pero, también mira lo que hace la dirigencia; y es fácil percibir cuando la dirigencia tiene una tendencia meramente personalista que tiene que ver con cuestiones para mantenerse en el poder  y no con darle a la comunidad una calidad de vida mejor, sin preocuparnos de las cuestiones personales y ahí es donde está el gran desafío. 

Obviamente, que bajo ningún punto de vista ningún ser humano puede siquiera analizar la posibilidad de que la solución sea matar o golpear a otra persona. 

Entonces, hagamos un análisis interno –hablo, por lo menos de los 7 que estamos sentados acá- sobre cuándo dejamos de tomar decisiones sobre el bien común, cuándo, a pesar de las presiones políticas internas hemos decidido tomar las decisiones que corresponden y, cuando lleguemos a la conclusión de que no estuvimos a la altura de los acontecimientos, sepamos que, de alguna manera, también golpeamos cuando creemos que esa persona es ignorante y no se da cuenta de lo que pasa. Ojalá sirva esto como punto de inflexión en la Argentina, una vez más, y que empecemos a mirar las cosas como dirigentes de la manera que corresponde. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias.

III.- Minuto de silencio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, se va a  hacer un minuto de silencio solicitado por el concejal Leiva.

-Así se hace.             

5.- Boletín Asuntos Entrados 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se daré lectura al Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:  

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 293/2007, expediente 129/1985. Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8º de la Ordenanza municipal 2.698, eleva Expediente GO 8416/2005 de la Asociación Vecinal Municipal  barrio Los Alerces.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 301/2007, expediente 177/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para personas con discapacidad, en el barrio INTEVU XIII frente a la casa 43.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 302/2007, expediente 178/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para estacionamiento de vehículos oficiales sobre la calle Don Bosco, a favor de la Policía Científica.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 307/2007, expediente 211/1994. Remite Expediente SP 2055/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano y la Ordenanza municipal 2372, para la parcela 3 D, macizo 74 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 308/2007, expediente 185/2007. Remite Expediente SP 2036/2007 por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 15, macizo 74 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 309/2007, expediente 187/2007. Remite Expediente SP 9153/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 1 H, macizo 19 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 310/2007, expediente 183/2007. Remite Decreto municipal 407/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Marco Nº 3860 celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 313/2007, expediente 186/2007. Remite Expediente SP 1170/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 28, macizo 71 de la sección D.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 315/2007, expediente 189/2007. Remite expediente SP 5098/2006, por el cual se tramita la extensión del título de propiedad a favor de UPCN para la parcela 4, macizo 1 de la sección J.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 321/2007, expediente 56/1994. Remite expediente SP1465/2002, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 7, macizo 73 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 356/2007, expediente 435/1997. Remite copia autenticada de las fojas 84 a 97 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 358/2007, expediente 1217/2001. Remite proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado para personas con discapacidad, sobre la calle Doce de Octubre 778.

- A la comisión de Policía Municipal.

II. - Comunicaciones Oficiales

Asunto 331/2007, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite Resolución IPV 925/2007.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 334/2007, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite Resolución IPV 966/2007.

- Para conocimiento de los bloques.

III. - Asuntos Particulares

Asunto 279/2007, expediente 160/2007. De las señoras Patricia Márquez, Miriam Molina y Eliana Márquez. Solicitan la desafectación como espacio público y ser adjudicatarias de los predios resultantes de la parcela 14, macizo 53 de la sección F.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 292/2007, expediente 173/2007. Del señor Tomás Moral. Solicita la posibilidad de considerar un homenaje a la trayectoria del grupo folclórico de nuestra ciudad “Los copleros del sur”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 316/2007, expediente 190/2007. De la Escuela Superior Argentina de Técnicas Socorristas y de Rescate. Solicita se declare de interés las actividades que desarrolla la escuela.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 323/2007, expediente 193/2007. Del señor Guadalberto Quevedo. Solicita autorización del Cuerpo para que vecinos del asentamiento irregular autodenominado Diez de Febrero puedan ingresar materiales de construcción al sector.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 332/2007, expediente 201/2007. De la Asociación Guías Profesionales de Turismo de Tierra del Fuego. Solicita se declare de interés municipal el Seminario de Entrenamiento y Capacitación en Turismo Antártico.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 337/2007, expediente 205/2007. De vecinos frentistas de la calle Río Grande. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a solucionar el problema de estacionamiento de sus vehículos particulares frente a sus viviendas, que es ocupado por personal y estudiantes que asisten al establecimiento educacional que se encuentra en el sector.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 338/2007, expediente 933/2001. De la señora Eliana Márquez. Solicita al Cuerpo la posibilidad de gestionar a su favor la adjudicación de la parcela 11, macizo 28 de la sección E.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 349/2007, expediente 212/2007. Del Museo Marítimo de Ushuaia. Solicita se declaren de interés municipal los seminarios y conferencias que brindará el doctor Fernando de Toro, durante los días 13, 14 y 15 de mayo próximo.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 354/2007, expediente 217/2007. Del señor Manuel Bravo. Solicita se declare de interés municipal el audiovisual musical “Ensueño austral”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 361/2007, expediente 224/2001. Del Foro Social Urbano. Solicita la urgente intervención del Cuerpo tendiente a atender la crítica situación que atraviesan las familias que habitan diferentes asentamientos irregulares.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 362/2007, expediente 220/2007. Del señor Adolfo Boffo. Comunica la realización de una obra de arte denominada “La pregunta” y solicita autorización para difundirla en espacios públicos de la ciudad.

- Para conocimiento de los bloques.
IV. - Dictámenes Finales de Comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 126/2006, expediente 86/2006. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de ordenanza por el que se propuso instituir el Plan de Erradicación de Construcciones Clandestinas y Usurpación de Predios Fiscales.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 961/2006, expediente 474/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación al Tribunal de Cuentas de la Provincia respecto de la presentación efectuada por el doctor Juan Javier Jury.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1335/2006, expediente 372/2004. Aconseja remitir al Archivo el proyecto de ordenanza por el que se propuso modificaciones a la Ordenanza municipal 2.740 (sistema de mediación comunitaria).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1619/2006, expediente 313/2003. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de ordenanza por el cual se propuso la creación del Consejo Consultivo para la evaluación de postulantes a acceder al cargo de Síndico General Municipal.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2085/2006, expediente 1060/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación relacionada con el Decreto municipal 1154/2006, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2369/2006, expediente 1192/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 1363/2006, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 72/2006, expediente 505/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la adjudicación de predio a favor del Rotary Club Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 01/2007, expediente 01/2007. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal  09/2007, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 17/2007, expediente 1107/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se acepta el veto interpuesto mediante Decreto municipal 48/2007, a la ordenanza municipal por la cual se establecía la excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025, a favor del señor Carlos Marcelo Prausello.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2322/2006, expediente 21/1995. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a promulgar los artículos no vetados de la Ordenanza municipal 3.148; y propone la sanción del proyecto de ordenanza por el cual se incorpora el artículo 5º a la Ordenanza municipal 3.148.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2323/2006, expediente 21/1995. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se acepta el veto interpuesto mediante Decreto municipal 1.277/2006, a la ordenanza municipal por la cual se incorporaban diversos artículos en concepto de Derecho por Venta  ambulante a la Ordenanza municipal 1.507.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 300/2007, expediente 175/2007. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifica el Convenio Nº 1 suscripto entre el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y el Centro Educativo de Nivel Terciario Nº 35.

- Se reserva sobre tablas.


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 207/2007, expediente 1134/2001. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación a la Parroquia María Auxiliadora, respecto de la solicitud de reserva de un predio fiscal en los proyectos de urbanización del Valle de Andorra y Río Pipo.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 206/2007, expediente 119/2007. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación al Departamento Ejecutivo municipal respecto de la presentación efectuada por la Parroquia Nuestra Señora de la Merced, para la asignación con el nombre de Don Bosco a un espacio público producto de la planificación de la obra Doble Maipú.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:

Asunto 1279/2006, expediente 632/2006. Aconseja remitir a Archivo la presentación efectuada por la señora Silvia Percara de excepción a la Ordenanza municipal 2.484.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2150/2006, expediente 122/1984. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco regulatorio para la habilitación de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 139/2007, expediente 75/2007. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se solicita la excepción a lo establecido en el Decreto municipal 182/199 para otorgar la licencia de conducir profesional a favor de Ignacio Marino.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista

Asunto 368/2007, expediente 226/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la realización del Curso de Postgrado en Responsabilidad Profesional.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 369/2007, expediente 760/2004. Proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un estacionamiento reservado para ascenso y descenso de pasajeros a favor del ANSES, sobre la calle Juan Manuel de Rosas 126.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 370/2007, expediente 515/1996. Proyecto de ordenanza por el cual se establece un sistema de puntaje para las licencias de conducir, en todas las categorías otorgadas por la Municipalidad.

- A la comisión de Policía Municipal

Asunto 371/2007, expediente 515/1996. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe las acciones emprendidas en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal 2.393.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 372/2007, expediente 227/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal y educativo la actividad de la Asociación Civil AFS Programas Interculturales Argentina (American Field Service).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 381/2007, expediente 234/2007. Proyecto de resolución por el cual se requiere al Ejecutivo municipal proceda al envío del Plan de Trabajos Públicos 2007.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 382/2007, expediente 1048/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de las urbanizaciones Andorra y Los Alakalufes II.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 383/2007, expediente 219/1997. Proyecto de resolución por el cual se reitera al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD 241/2006.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 384/2007, expediente 224/2001. Proyecto de resolución por el cual se requiere al Ejecutivo municipal el envío del proyecto de trama urbana del sector Río Pipo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 388/2007, expediente 599/2001. Proyecto de minuta de comunicación a la Dirección Provincial de Vialidad, por la cual se solicita la construcción de un puente peatonal paralelo al puente denominado “Once de Abril - Víctor Choque”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 392/2007, expediente 237/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a los trabajos de mejoramiento integral y limpieza de la plaza ubicada en la intersección de las calles Fuegia Básquet y Constitución Fueguina.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 393/2007, expediente 737/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a la limpieza integral del perímetro del turbal lindante con el barrio Monte Gallinero.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 394/2007, expediente 106/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe las razones por la cual a la fecha no se ha ejecutado el acceso para personas con capacidades diferentes en el ingreso al natatorio municipal.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 395/2007, expediente 433/1999. Proyecto de resolución por el cual solicita al Ejecutivo municipal informe los motivos por los cuales no se han concluido las obras de pavimentación en los barrios General Manuel Belgrano y Los Fueguinos.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 396/2007, expediente 70/1988. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal 2.275.

- A la comisión de Policía Municipal.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 376/2007, expediente 231/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de las actas labradas por la Secretaría de Trabajo de la Provincia por posibles incumplimientos a los requerimientos de seguridad laboral.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 


Asunto 377/2007, expediente 506/1996. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto del cumplimiento por parte de la empresa Masciotra Juan Antonio y Masciotra Víctor Hugo SH, de la cédula cursada oportunamente y cuyos plazos se encuentran vencidos.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 378/2007, expediente 275/2000. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes relacionados con los accidentes de tránsito ocurridos en la avenida Perito Moreno y la avenida Maipú los días 17 de marzo y 25 de marzo del corriente año.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 379/2007, expediente 232/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal las actividades previstas para el año 2007 por el Instituto de danzas árabes “Raqs Sharqui”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 390/2007, expediente 641/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza municipal 2.069, artículo1º, inciso a).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 391/2007, expediente 32/1984. Proyecto de resolución por el cual se requiere al Ejecutivo municipal la remisión de las actuaciones elevadas por la Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuaia solicitando aumento tarifarios.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 


VI. - De Presidencia:


Asunto 346/2007, expediente 184/2007. Eleva para ratificación del Cuerpo Decreto PCD 19/2007, dictado ad referéndum, por el cual se autorizó el traslado del señor intendente municipal.

- Se reserva sobre tablas.

6 . – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

-  Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

7 . – Incorporación del asunto 164/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito apartarme del Reglamento para incorporar el asunto 164/2007, expediente 898/2006, para su tratamiento sobre tablas, que versa sobre la discusión de las plantas permanentes de los profesores en el Polideportivo municipal. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Sin dictamen de comisión?

SR. RECCHIA.- Por el artículo 106, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo citado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

8.- Incremento de la Planta del Personal Permanente para la  incorporación de profesores e instructores en el Polideportivo municipal “Comodoro Augusto Lasserre”  (164/2007, expediente 898/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Señor presidente: 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo de ediles que preside, a los efectos de solicitar la creación de veinte (20) vacantes para el presente ejercicio económico, a los efectos de incorporar a la Planta del Personal Permanente, en forma gradual, a los cuarenta y dos (42) profesores de educación física que cumplen tareas en el Complejo Polideportivo Municipal mediante la modalidad horas cátedra, cuya nómina se adjunta. Los veintidós (22) profesores restantes serían incorporados en un próximo ejercicio.


Por lo expuesto, se adjunta proyecto de ordenanza municipal fundamentando el modelo integral elaborado por el Cuerpo Técnico Docente de la Subsecretaría de Deportes, Eventos y Juventud, que tiene por finalidad llevar la práctica deportiva y recreativa a los playones municipales, especialmente en el horario de 16 a 21 horas, descentralizando y descomprimiendo los complejos polideportivos municipales “Comodoro Augusto Lasserre” e “Islas Malvinas”, generando actividades destinadas específicamente a la población más joven, incentivándola a la práctica de las distintas disciplinas deportivas sin la necesidad de tener que trasladarse hasta los centros mencionados.


Además, se estaría reconociendo la labor cotidiana y comprometida de los profesionales que, en muchos casos, hace años que vienen trabajando bajo la mencionada modalidad de contratación.


Son otro particular, saludo a usted muy atentamente.     


Intendente municipal, Jorge Garramuño.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Incrementar en la suma  de veinte (20) las vacantes de la Planta del Personal Permanente.

Artículo 2º.- Las vacantes creadas precedentemente serán destinadas por el Departamento Ejecutivo a la incorporación del personal de profesores e instructores que actualmente prestan servicios en el Complejo Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Lasserre” bajo la modalidad horas cátedras.


Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Allí falta la modificación que limita los destinatarios; si por Secretaría se le puede dar lectura. Incluso, pido que por Secretaría se dé lectura al Anexo 1, también. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero incorporar al artículo 2º, señor presidente, tal cual lo mencionó el concejal Sciurano, lo siguiente: “Las vacantes creadas precedentemente serán destinadas por el Departamento Ejecutivo a la incorporación del personal de profesores e instructores que actualmente prestan servicios en el Complejo Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Lasserre” bajo la modalidad horas cátedras, que serán seleccionados a partir del listado que se incorpora como Anexo I a  la presente”. Si el secretario tiene el anexo para leer...

-El concejal Recchia acerca el anexo al secretario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura del Anexo I.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Profesores del cuerpo técnico del Polideportivo municipal: Rocca, Adrián Roberto; Luizón Estelios, Demetrio; Turín, Marcos Andrés; Martiña, María Paula; Arcos, Juan; Siracusa, Gonzalo Martín; Benítez, María; Di Luca, Liliana; Oviedo, Germán; Bazan, Gabriel; Castro, Domingo Luis; Wildeman, Lorena; Guardamagna, Juan; Lugones, Víctor; García, Sergio Abel; González, Gabriela; Couderc, Paula Silvana; Lario, Javier; Perez, Josefina; Liska, Eduardo; Condoleo, Diego; Ferreiro, Gustavo; Pardo, Adrián; Farias Velásquez, Natalia; Godino, Lorena; Kishimoto, María Laura; De Lorenzo, Julieta; Doffo, Lucas; San Martín, Elena; Gatica, Alejandro; Pombo, Mariana; Jara Rifo, Víctor René; Gómez, Camilo; Pereyra, Miguel Ángel; Vigil Leyes, Anahí; Fernández, Graciela; Rodríguez, Pablo; Principiano, Pedro; Vázquez, Martín; García, Raquel; Ledesma, Analía Cristina; Real, Silvina. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solo por una cuestión formal. 

Lamentablemente, en la fundamentación no comparto el criterio del Ejecutivo al asumir el compromiso de que en el año 2008 se incorporará el resto de los empleados a planta, porque, está muy claro, no podemos saber a esta altura de los acontecimientos, quién va a administrar la ciudad y cuál será la composición del Concejo Deliberante en el año 2008. Seria muy irresponsable de nuestra parte crear la expectativa en personas que desde hace muchos años vienen trabajando en la Municipalidad con la intención de que, aparentemente, la situación quede en calma con el compromiso asumido para el año que viene. Esto no corresponde.

Más allá de que sí, efectivamente, nos correspondería, teóricamente aprobar el Presupuesto 2008, sería muy irresponsable de nuestra parte asumir para la gestión que viene, si ninguno de nosotros está directamente involucrado, una responsabilidad de esas características. 

Si bien somos tres personas las que manifestamos nuestra participación en las próximas elecciones, también está muy claro que hay otros tantos candidatos que no están en este recinto y que por lo tanto, más allá que está en la fundamentación -y, esto es lo lamentable porque si no lo estuviera se podría corregir, tiene que quedar perfectamente claro que, más allá que cada uno de nosotros tenga una ideología destinada a cómo deben administrarse los recursos humanos de la Municipalidad sería muy irresponsable generar una expectativa. Cuando hoy por hoy, no sabemos si estará en nuestras manos tomar esa decisión.

Entonces, por supuesto que acompañamos este proyecto de ordenanza pero queremos dejar perfectamente claro, por una cuestión de seriedad intelectual, esta condición porque no es un tema menor.

    
Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

Quiero pasar al tratamiento del asunto, si usted lo permite. 

Básicamente dejar constancia en la Versión Taquigráfica lo hablado con el personal municipal ya sea en Presidencia o en forma personal, que hoy está presente. Los insto, una vez más, a que esta responsabilidad que hoy vamos a tomar como Cuerpo Deliberativo, y la responsabilidad que ellos tomarán como personal de planta del municipio, sea verdaderamente, un acontecimiento para mejorar la calidad del servicio que se le brinda a nuestros vecinos. No me cabe la menor duda en que será así porque, circunstancialmente, muchos de ellos fueron personal que tuve a cargo en mi paso por Desarrollo. 

No quiero dejar de manifestar esta posibilidad ya que todos coincidimos en el análisis de que no solo la gestión que viene sino las posteriores tendrán que atender lo relacionado con la contención social. Y, dentro de la contención social, la actividad deportiva es parte de un proceso fundamental para la ayuda de nuestros niños, adolescentes y jóvenes. 

Por lo tanto, los insto a que tomen con mucha responsabilidad el pase a planta, que no signifique que dejen de hacerlo como hasta ahora; creo que estarán a la altura de las circunstancias y, nosotros, contentos de haber tomado esta decisión.
Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal, usted solicito una moción de orden para que se pase a votación pero hay dos concejales que pidieron hacer uso de la palabra.


    Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Discúlpeme. Me refería a que se incorporó el asunto pero no había solicitado, el adelantamiento del tema, me refería a si podíamos tratarlo.

Discúlpeme.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero dejar claro, una vez más y a fin de que conste en la Versión Taquigráfica, lo que expresé aquí, hace algunos días, en una reunión de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, que me sorprendió realmente el cambio radical que hubo en el corriente año, ya que a fines de octubre, principios de noviembre, charlé con algunos de los profesores del Polideportivo municipal y a raíz del pedido que me hicieron algunos de ellos plantee la posibilidad de este pase a planta a la secretaria de Economía, la señora Mónica Urquiza -en ese momento estábamos en reunión de comisión, acompañado de los concejales y otros funcionarios municipales- y recuerdo que la respuesta del Ejecutivo fue rotunda, que no había posibilidad y que, momentáneamente, no se estaba evaluando el pase a planta, o la transformación de esas horas cátedra en una planta permanente. Y fue terminante, lamentablemente, no contábamos con la aprobación del presupuesto, así que no se discutió más. 

Sorpresivamente, en los primeros días de marzo, uno de los primeros temas incorporados por el Ejecutivo municipal es el pedido del pase a planta de estos 20 profesores, más los 22 que -como bien hacía referencia el concejal Sciurano- pretende dejar atado a la próxima sesión, más un acompañamiento masivo como hubo, cosa que celebro, me alegro, pero vuelvo a expresar lo que dije en aquella oportunidad: es lamentable que, siempre, en períodos electorales y de campaña se resuelvan problemas que, a veces, llevan sin solucionarse 4, 8 ó 12.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, quiero fundamentar porqué voy a acompañar este pedido. 

En nuestra ciudad tenemos una comunidad muy joven, el 60% de los que habitantes son jóvenes que demandan contención. 

Lo he dicho en más de una oportunidad, muchas veces encuentro playones deportivos abandonados, que no son otra cosa que estructuras tiradas en los barrios, y cuando reclamé que la contención de los niños, jóvenes y adultos debía brindarla el Estado, lo hice porque esta responsabilidad que pasa éste no se brinda. Este recurso humano que trabaja en la planta de la Municipalidad desde hace mucho tiempo, que tendrá estabilidad, debe ser acompañado, en el futuro, para la contención de los jóvenes, por la incorporación de mayores plantas, porque esta comunidad joven no tiene espacios físicos, no sólo playones deportivos si no de infraestructura, de gimnasios para aquellos que no pueden acceder a lo privado. 

Se debe reflexionar en este sentido, porque es una materia pendiente no sólo del municipio si no del Estado provincial. Cuando digo el 60% de la comunidad -no sólo de Ushuaia sino de la Provincia- me refiero a una comunidad joven que demanda contención. Cuando hablo de contención lo digo en el sentido de dar contenido a los playones deportivos, a los gimnasios, a los programas que se pueden hacer con las escuelas provinciales o municipales, interrelacionando actividades. A esto apunto cada vez que discuto políticas deportivas; a la conformación del consejo de deportes, hablamos de todas estas situaciones no contenidas.


Por eso, señor presidente, cuando se plantean con justa razón, estas situaciones como los reclamos que hacen los profesores, uno no tiene más que acompañar conociendo de las demandas de otras áreas. Pero hoy se tiene que priorizar esta situación porque aquellos que están contenidos probablemente no consuman alcohol, no consuman droga, no consuman muchas cosas que hoy pasan en la ciudad y no se dicen, en algunos playones deportivos se encuentran chicos de 5, 10 ó 12 años con chicos de 17 y, a lo mejor con brindar algún tipo de actividad, o con la presencia del Estado para orientar habrá solución. 

Por eso, nuestro bloque acompaña este proyecto y estamos dispuestos a trabajar en este sentido si, en el futuro, alguno de este bloque tenga que acompañar decisiones referidas a la contención. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- La verdad es que no quiero hacer ningún tipo de declaración política. Sólo quiero reconocer el laburo de los 30 profes que se colgaron un proyecto al hombro, una idea, un sueño que lo llevaron, lo discutieron, lo consensuaron, que con tesón, con ganas, que tiene que ver con estas cosas que decía el concejal Pino -y les recomiendo que leamos todo el proyecto que ha justificado de alguna manera, poner en marcha este proceso-. Entonces, me parece importante rescatar, cuando se pone cariño a lo que se  hace, cuando se le pone un sueño atrás, un proyecto atrás, y esto surge, incluso, desde la propia planta técnica del Estado, no necesariamente desde la propuesta política sino de los propios actores que, día a día, lo viven. Así que, sin hacer ninguna relación política, simplemente quiero dejar asentado en Versión Taquigráfica el reconocimiento a estos 30 locos que laburaron en estas cosas y, ¡que les vaya muy bien!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Para cerrar nuestra postura respecto a este debate, seguramente el concejal Wolaniuk va a reconocer que no hace unos meses que le ponen todo este cariño y todo este empeño, sino que desde hace un tiempo más largo que ese. Evidentemente, lo que dice el concejal Leiva, todos sabemos, quienes estamos sentados aquí, que en gran parte tiene razón. 

Ahora, lo que me parece muy bien de la manera en que se planteó este debate es ir asumiendo que la planta de la Municipalidad no es la que figura en los presupuestos, sino que hay mucha gente que trabaja para la Municipalidad y que ese Presupuesto para cancelar los sueldos de estas personas están presentados a través de la partida de Servicios, o de partidas que no reflejan directamente que hay una persona que vive de lo que gana en la Municipalidad y que, evidentemente, es todo un desafío para la ciudad, de hoy en adelante, empezar a poner las cosas en su lugar sin generar un quebranto financiero en la estructura de la ciudad. Entonces, me parece muy bien esto, hay un tema muy delicado, nosotros vamos a presentar en un momento un pedido de informes que tiene que ver con el personal de la Secretaría de Turismo de la Municipalidad, hay gente que desde hace muchos años cobra sus salarios efectuando una factura como si fuera una empresa unipersonal, en algún momento algunos profesores del Polideportivo también pasaron por esa experiencia, después esto por suerte se fue optimizando pero está muy bien que se vaya reconociendo que hay gente en las escuelas experimentales que tienen, también, una situación complicada, que hay gente en los talleres municipales que están complicados. Y, en algún momento, si tomamos esto como prioridad y, efectivamente, nos conmueve su situación humana, probablemente no tengamos que llegar a un año electoral para resolver estas cosas, sino que se resuelvan naturalmente, que no tenga que venir un grupo de profesores a agradecerte porque, en realidad, no le estamos haciendo ningún favor, simplemente ponemos las cosas en su lugar, hasta nos hubiese encantado que hubiera sido de otra manera. Pero, también es real que hoy las cosas están dadas así, que hay gente esperando desde hace un tiempo importante y que en este contexto les facilita acceder a una situación que, quizás, algunos hubiesen querido acceder hace algún tiempo atrás, y eso es lo que nos convence en acompañar esta iniciativa. Pero, obviamente, bajo ningún punto de vista entendemos que acá hay una cuestión genuina que motiva el hecho de lo que vamos a votar. En el peor de los casos, nos alegramos que esto se dé hoy y, ojalá, en los próximos años podamos encontrar un municipio que pone las cosas en su lugar, a la gente en su lugar, sin hacer favores sino haciendo las cosas que corresponde y, en todo caso, eso va a generar que la gente que trabaja dentro de la Municipalidad lo haga con más ganas porque estará convencida que está dentro de un sistema que funciona, que es justo y que no está orientado a personas cercanas a los funcionarios sino a que la ciudad funcione lo mejor posible.


    Muchas gracias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Algún otro concejal desea hacer uso de la palabra? 

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las introducciones efectuadas por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

- Aplausos.

9.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Es para solicitar un cuarto intermedio de 5 minutos sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 26.

- A la hora 12 y 55:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto para tratar.

10 . – Respuesta a la señora Eliana Márquez referente a solicitud de adjudicación de tierras (338/2007, expediente 933/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora 

Eliana Márquez


Con referencia a su solicitud de adjudicación de tierras, ingresada a este Concejo Deliberante como asunto 338/2006, de fecha 10 de abril del año en curso, cabe informarle que dicho requerimiento deberá canalizarse ante la Subsecretaría de Planeamiento de la Municipalidad de Ushuaia, dado que a este Concejo Deliberante no le compete dicho trámite.


Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para saludar a usted con atenta consideración.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

11 . – Predictámenes en mayoría y en minoría de la comisión de Legislación  e Interpretación – se envía a Archivo (126/2006, expediente 86/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señora y señores concejales: los miembros suscribientes del presente dictamen final de la comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el 30 de marzo de 2006, los predictámenes en mayoría y minoría elaborados sobre el proyecto de ordenanza de referencia, y en virtud de los fundamentos que se expondrán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión a Archivo del asunto 126/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12 . – - Remisión al Tribunal de Cuentas de la Provincia de presentación efectuada por el doctor Javier Jury (961/2006, expediente 474/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Doctor Jury. Solicita que el Concejo Deliberante se constituya en parte querellante referente a actuaciones en autos caratulados "Municipalidad de Ushuaia contra Pena, Luis Héctor sobre sumario" (expediente Nº 1407), mediante el cual se promovió proceso judicial sumario por Rendición de Cuentas al doctor Héctor Luis Pena, por su actuación profesional judicial y extrajudicial en representación de la Municipalidad de Ushuaia y procura de la percepción de tasas e impuestos adeudados por distintos contribuyentes, realizada entre los años 1993 y 1995.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se acompaña.  

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a fin de remitir copia de la presentación efectuada por el doctor Javier Jury ante este Concejo Deliberante, en la cual manifiesta haber efectuado denunciante el Juzgado de Instrucción de Primera Nominación caratulado “Jury Javier sobre denuncia Causa 17629”. 

La denuncia efectuada por el doctor Jury, encontraría sustento en acción civil oportunamente iniciada por la “Municipalidad de Ushuaia contra Pena, Luis, sobre sumario expediente 1407” que sustanció ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur.

En las actuaciones referidas conforme los describe el presentante se encontrarían afectados fondos públicos municipales, provenientes de una supuesta rendición de cuentas pendientes, a su criterio, y siendo que ese Tribunal de Cuentas resulta el órgano competente para auditar las actuaciones, entendemos que sería oportuno vuestra intervención, toda vez que se ha requerido a la Municipalidad de Ushuaia la remisión completa de los expedientes que originaron dichas acciones judiciales y a la fecha este Concejo no ha obtenido las mismas. 

En virtud de lo expuesto, acompañamos copia certificada de las actuaciones, y solicitamos su intervención a fin de determinar si se encuentran afectados fondos públicos y si existe una supuesta inacción con relación a lo denunciado por el profesional, por parte de la Municipalidad de Ushuaia, en su caso quedamos a la espera de vuestro dictamen, como órgano de contralor.

Saludo atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación que se remitirá al Tribunal de Cuentas de la Provincia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación. 

13.- Propuesta de modificación a la Ordenanza municipal 2.740 - Sistema de mediación comunitaria – Se gira a Archivo

 (1335/2006, expediente 372/2004)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: 


Referente: proyecto de ordenanza que propone modificaciones a la Ordenanza municipal 2.740 (Sistema de Mediación Comunitaria).

Señora y señores concejales: los miembros suscribientes del presente dictamen final de la comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de los fundamentos que se expondrán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

14.- Creación del Consejo Consultivo que evaluará postulantes para el cargo de Síndico General Municipal – Se gira a Archivo (1619/2006, expediente 313/2003)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que crea el Consejo Consultivo que tendrá como objeto evaluar los postulantes para acceder al cargo de Síndico General Municipal.


Señora y señores concejales: los miembros suscribientes del presente dictamen final de la comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de los fundamentos que se expondrán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

15.- Referencias sobre convenio con el Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje y la Municipalidad  (2085/2006, expediente 1060/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: 

Referente: Decreto municipal 1154/2006 por el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3567 celebrado con el Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje (IANCA).


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACION

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, en relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante en el cual se remite copia del Decreto municipal 1154/2006.

En tal sentido, y en atención al “Convenio de Colaboración Académica, Cultural y Administrativa entre la Municipalidad de Ushuaia y el IANCA (Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje)”, le hacemos saber que el Cuerpo ve con agrado se suscriban convenios de cooperación con instituciones de esta naturaleza. No obstante, sugiere que los mismos incluyan plazos, períodos de vigencia, características de los mecanismos de cooperación a convenir y responsables de las relaciones interinstitucionales emergentes de su aplicación, con carácter previo a ser sometidos a su ratificación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

16.- Ratificación del Decreto municipal 1363/2006 que aprueba actas entre la Municipalidad y la Dirección Provincial de Puertos (2369/2006, expediente 1192/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: 

Referente: Decreto municipal 1363/2006, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo el Acta Convenio Nº 2.744 y el Acta de Servidumbre de Paso Nº 3623, celebradas con la Dirección Provincial de Puertos.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro Informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 1363/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueban el Acta Convenio Nº 2744 y el Acta de Servidumbre de Paso Nº 3623, suscriptas entre el municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Enrique Pombo, y la Dirección Provincial de Puertos, representada por el ingeniero Eduardo Cóppola y el señor Alejandro Daniel Vernet.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

17.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que entregue parcela en comodato al Rotary Club Ushuaia (72/2006, expediente 505/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Departamento Ejecutivo Municipal remite Expediente E406- R 4175/1989. Rotary Club Ushuaia por el cual solicita el trámite de adjudicación de la parcela 2, macizo 19, sección D a favor de la institución.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación,  luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y, en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño. En razón de haberse efectuado el análisis del Expediente  E-406 (R 4175/1989) Rotary Club Ushuaia, por el cual se tramita la reserva de la parcela identificada catastralmente como E-19-2 a su favor mediante Decreto municipal 694/1997, este Departamento Legislativo coincide con la opinión del Ejecutivo Municipal en que no hubo incumplimiento del mismo por cuanto no existen plazos previstos en dicho decreto, sino sólo la reserva del predio para la construcción de un salón de usos múltiples.

No obstante ello y, sosteniendo la misma metodología que este municipio ha empleado respecto de la entrega de predios a entidades de bien público, como el que nos ocupa, es que solicitamos a usted, entregue el mismo en comodato por diez (10) años (tal como lo establece la Carta Orgánica Municipal) renovables automáticamente siempre  que se mantenga la finalidad para la cual ha sido solicitado, acordando con las autoridades de dicha Institución las condiciones y plazos para la ejecución de la obra en cuestión.
Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo municipal

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

18.- Ratificación de convenio entre Parques Nacionales y el Municipio de Ushuaia (01/2007, expediente 01/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal 09/2007, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo el Convenio de Cooperación Técnica y Colaboración Recíproca Nº 3684, celebrado con la Administración de Parques Nacionales.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 09/2007, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueba el Convenio de Cooperación Técnica y Colaboración Recíproca Nº 3684, suscripto entre el municipio, representado por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y la Administración de Parques Nacionales, representada por el señor intendente del Parque Nacional Tierra del Fuego, Guardaparque Daniel Ramos.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

19.- Aceptación de veto de la ordenanza que otorgaba excepción al señor Prausello (17/2007, expediente 1107/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Remite Decreto municipal 48/2007, por el cual se veta la ordenanza municipal a través de la cual se exceptuaba del cumplimiento del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025 al señor Carlos Marcelo Praussello.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del dictado del Decreto municipal 48/2007, a la ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2006, por la cual se exceptuaba al señor Carlos Marcelo Praussello de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente para hacer una aclaración. Esta ordenanza que se votó y ahora viene vetada por el Ejecutivo, que además fue enviada por el Ejecutivo, surge, ahora, en el área correspondiente, que el señor Praussello figura en nuestros registros, dice textualmente: “como ocupante irregular del sector denominado Valle de Andorra del predio L75- 24”. Y, además la directora general de Rentas informa que el nombrado posee una deuda en concepto de impuesto automotor y tasa a la actividad comercial e industrial por la suma de $ 4.670,09. 

Digo, llama la atención que esto que ha sido enviado por el propio Ejecutivo para regularizar una situación dominial por el tema de la vivienda, se haya escapado este dato no menor, que ocupa irregularmente un sector del Valle de Andorra que, además, está solicitando ser propietario.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 20.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a promulgar la Ordenanza 3.148 e incorporar el artículo 5º (2322/2006, expediente 21/1995)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal 1276/2006, por el cual se veta parcialmente el artículo 5º de la Ordenanza municipal 3.148 (Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor).

Señoras y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña y la sanción del proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a la promulgación de la Ordenanza municipal 3.148 (Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor), en lo que respecta a sus artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 6º, en virtud a lo establecido en el artículo 2º del Decreto municipal 1276/2006.

Artículo 2º.- De forma.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 5º a la Ordenanza municipal 3.148 (Programa de Incentivo al Contribuyente Cumplidor), el texto que se transcribe a continuación: “Artículo 5º.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2008.”

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en primer lugar, el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Quiero aclarar que a través del proyecto de resolución se acepta el veto y se propone la promulgación de los otros artículos. 


En segundo lugar, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

21.- Aceptación de veto a la Ordenanza municipal 1.507( 2323/2006, expediente 21/1995)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal 1277/2006, por el cual se veta la ordenanza municipal a través de la cual se propuso la incorporación de diversos artículos en concepto de “Derecho por Venta Ambulante” a la Ordenanza municipal 1.507.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del dictado del Decreto municipal 1277/2006, a la ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2006, por la cual se incorporarían diversos artículos, en concepto de “Derecho por venta ambulante”, al Capítulo I - Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales - Parte Especial - del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.507.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

22 . – Ratificación de convenio entre el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y el Centro Educativo de Nivel Terciario Nº 35 (300/2007, expediente 175/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas eleva Convenio Nº 01 del 26 de marzo de 2007, suscripto con el Centro Educativo de Nivel Terciario Nº 35, de cooperación recíproca para la implementación del Sistema de Gestión de Calidad bajo las Normas ISO 9001/2000.

Señoras y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Convenio de Cooperación Recíproca Nº 01, de fecha 26 de marzo de 2007, suscripto entre el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, representado por su titular, doctora Adriana Pérez Torre, y el Centro Educativo de Nivel Terciario Nº 35, representado por su rectora licenciada Alejandra Trafferri, para la implementación del Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma ISO 9001:2000.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

23 . – Respuesta a solicitud del párroco José Ellero referente reserva de predio en zona Andorra y Río Pipo para la parroquia Nuestra Señora de la Merced (207/2007, expediente 1134/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de reserva de predio en zona Andorra y Río Pipo solicitado por la parroquia Nuestra Señora de la Merced.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y se aconseja sancionar el siguiente proyecto de minuta de comunicación que se acompaña. 

Señor Párroco

José Ellero

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato de los señores concejales, me dirijo a usted en relación al asunto 207/2007 girado al expediente CD 1134/2001 referente a la “solicitud de reserva de predio para servicios comunitarios para la construcción de un templo en las urbanizaciones del Valle de Andorra y Valle del Río Pipo” solicitado por la Parroquia Nuestra Señora de la Merced.

A tal fin, se informa a usted que es atribución del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, las reservas de tierras destinadas a su adjudicación para fines comunitarios, para la construcción de templos religiosos, establecimientos educativos, de seguridad o bomberos.

Saludo a usted, atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito una corrección en la redacción, que quedaría así en el segundo párrafo: “A tal fin se informa a usted que es atribución del Gobierno de la Provincia la asignación de usos de las reservas fiscales dispuestas en toda urbanización de tierras públicas o privadas”. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración: En la modificación que se hace decimos que el uso lo determina el Gobierno de la Provincia; la Municipalidad también decide sobre un porcentaje de tierra fiscal por Código de Planeamiento destinadas a reservas comunitarias. Por eso es que se hizo la corrección. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk, dirigida al párroco de la parroquia Nuestra Señora de la Merced.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación.

24.- Solicitud de la Parroquia Nuestra Señora de la Merced que se designe Don Bosco a plaza (206/2007, expediente 119/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: solicitud de designación con el nombre Don Bosco a plaza lindante a casa salesiana,  Parroquia Nuestra Señora de la Merced.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y se aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación que se acompaña. 

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente municipal:


En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato de los señores concejales, me dirijo a usted en relación al asunto 206/2007 girado al expediente CD 119/2007 referente a la “designación con el nombre Don Bosco a una plaza lindante con esta casa salesiana” solicitado por la Parroquia Nuestra Señora de la Merced.


A tal fin, solicito a usted tenga a bien contemplar dicho pedido en el marco de la planificación del frente marítimo de la avenida Maipú en ese sector.


Se adjunta a la presente copia del asunto de referencia.


Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  La nota, perdón.

Aprobado por unanimidad. 

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

25.- Solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.484 realizada por señora Silvia Percara –Se gira a Archivo (1279/2006, expediente 632/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

 Referente: la señora Silvia Percara solicita excepción a la Ordenanza municipal 2.484 (filtros solares).

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de los fundamentos que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.  

26.- Institución de regulación para habilitar agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer – Se pospone su tratamiento (2150/2007, expediente 122/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito que el asunto 2150 se deje como último tema, el presidente de la comisión de Policía Municipal no tiene inconvenientes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Pino.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

Se reserva como último tema  

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

27.- Solicitud de pedido de tramitación para la licencia de conducir profesional del señor Marino Ignacio (139/2007, expediente 75/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de resolución que solicita la excepción a lo establecido en el Decreto municipal 182/1999 para otorgar la licencia de conducir profesional al señor Ignacio Marino.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a la fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar los términos del proyecto propuesto y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Solicitar el pedido de tramitación, por vía de excepción al Decreto municipal 182/1999 y normativa vigente de tránsito, para la licencia de conducir profesional del señor Marino Ignacio, DNI Nº 32.769.527, domiciliado en la calle Bielke departamento 2 de la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego, no eximiendo con ello, al cumplimiento de los demás requerimientos solicitados en dicha ley para este trámite.

Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero fundamentar brevemente. 

Esta es una situación en que cumpliendo con el resto de los requisitos necesarios para tramitar el carnet profesional, la persona que lo pide no es mayor de 21 años pero está emancipada, es jefe de familia, tiene trabajo, e hijos. Si bien entendemos que hay un decreto que establece en el nivel municipal que debe ser mayor de 21 años, en este caso debe estar contemplada esta situación. Tiene antigüedad en el registro, cumple con todo el resto de los requisitos en cuanto a seguridad que se establece en las normas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, quiero dejar asentada la postura de nuestro bloque. Nosotros interpretamos que la Municipalidad no le está dando el alcance suficiente a la ley nacional que da la misma contención legal a una persona emancipada que a una mayor de edad. 

Pero, como no queremos someter esta inquietud del vecino a una discusión institucional (en realidad, no hay nada que interpretar, la letra es textual) pero como  necesita el carnet para trabajar es que acompañamos esta figura de excepción  más allá de estar totalmente convencidos de que no es una excepción. O sea, esto es pura y exclusivamente, interpretación de la ley y de lo que significa una persona emancipada en nuestro país.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Para aclarar, una vez más, que no hacemos excepción a ninguna norma porque tuvimos otros pedidos de excepción con respecto a los registros de conducir. Aquí, la persona cumple con los años para la obtención del registro para conducir no profesional, lo que está solicitando ahora es la concreción del examen para obtener el registro profesional sin la mayoría de edad. 

Quiero dejarlo claro porque ya hubo otros pedidos y rechazamos.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias.

Quiero plantear una corrección al proyecto desde Presidencia. 

Donde dice: “domiciliado en la calle Bielke, departamento 2...”, tendría que tener número; es preferible dejar: “domiciliado en la calle Bielke de nuestra ciudad”, porque no está especificado. ¿Puede ser?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En segundo lugar, el proyecto se presentó como de ordenanza y ahora se transformó en una resolución ¿esto es así?

 - Asentimiento del director de Parlamentaria.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Es para solicitar un cuarto intermedio sobre bancas señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio, solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y  27.

- A la hora 13 y 28:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con la modificación solicitada por esta Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

28 . – Declaración de interés municipal del Curso de Postgrado en Responsabilidad Profesional (368/2007, expediente 226/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización del Curso de Postgrado en Responsabilidad Profesional, que se dictará en la ciudad de Río Grande a iniciativa de la Asociación Fueguina de Médicos Legistas de la provincia de Tierra del Fuego, que está destinado a profesionales y técnicos de la salud radicados en la Provincia y cuya dirección estará a cargo del doctor Carlos Poggi (hijo) prestigioso médico legista del Cuerpo Médico Forense de la Justicia Nacional.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

29. – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre acciones emprendidas a fin de dar cumplimiento a la Ordenanza municipal 2.393 (370/2007, expediente 515/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle tenga a bien informar a este Cuerpo deliberativo y a través de sus áreas competentes las acciones emprendidas desde el municipio a los fines de dar cumplimiento a la Ordenanza municipal 2.393, promulgada por Decreto municipal Nº 1.187/2001 y efectúe un análisis de los resultados obtenidos desde la vigencia de la citada ordenanza que refiere al Programa y Scoring de Conductores en la ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 
- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

30. – Declaración de interés municipal y educativo a la actividad de la Asociación Civil AFS -programas interculturales argentina- (372/2007, expediente 227/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal y educativo la actividad de la Asociación Civil, AFS Programas Interculturales Argentina (American Field Service), institución sin fines de lucro, pionera de promover el intercambio entre estudiantes argentinos con el resto del mundo y que en el presente año ha incluido a los jóvenes de nuestra ciudad como posibles beneficiarios para realizar sus experiencias educativas internacionales en el exterior.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.


Vamos a autorizar al señor secretario para que lea en castellano y no en inglés.

- Risas. 

31. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que envíe el Plan de Trabajos Públicos 2007 (381/07, expediente 234/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas técnicas y/o administrativas pertinentes, proceda al envío a este Concejo Deliberante del Plan de Trabajos Públicos 2007 detallando lo siguiente:

a) Obras en ejecución;

b) Obras a ejecutar;

c) Inversión en infraestructura edilicia deportiva y cultural.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, sería interesante tener el Plan de Obras a ejecutar dado que estamos a tiempo para ver qué obras tiene prevista el municipio y cuáles están en ejecución.

En el año 2004, 2005 y 2006 surgió el mismo problema, pedíamos el Plan de Obras y lo enviaban para último momento. En lo posible, en esta oportunidad, quisiéramos tener el Plan de Obras para el transcurso de este mes o el próximo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

32. – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre urbanización de Andorra y Los Alakalufes II (382/2007, 1048/1999, expedientes 377/1996 y 294/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo deliberativo en los términos de la Ordenanza municipal Nº 2.487 y en los plazos que la misma prevé con respecto a la urbanización de Andorra y Los Alakalufes II de acuerdo al siguiente detalle:

a) Contrato con las empresas correspondientes.

b) Monto destinado a cada urbanización.

c) Plazo de ejecución de cada urbanización.

d) Plazo estimado para la terminación de cada urbanización.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Esto tiene que ver con algunas cuestiones que charlamos, con el tipo de inversión que se va a hacer en el sector de Andorra y Los Alakalufes en el presente año para la urbanización de esta zona. 


Señor presidente, quiero aprovechar para fundamentar el segundo pedido que tiene que ver con la trama urbana del sector del Río Pipo. Planteo esta situación porque desconozco si hay algún tipo de inversión, si se contrató alguna empresa para hacer este trabajo, o si lo va a hacer el municipio con su personal. La urgencia surge sobre los lugares transitorios previstos en el sector de Andorra. Quiero saber si hay algún tipo de inversión en estas urbanizaciones.

En cuanto a la trama del sector del Río Pipo, si bien se desafectó, pasó un tiempo prudencial, por lo que es conveniente que a esta altura sepamos cómo va a quedar la trama urbana en esa zona. Por eso, requiero al Ejecutivo el envío del informe al Concejo Deliberante. No voy a tener ningún tipo de problema en aprobar la trama urbana porque entiendo la necesidad que hay en nuestra ciudad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

33. – Reiteración de solicitud de colocación de guarda rail en avenida Magallanes al Departamento Ejecutivo Municipal (383/2007, expediente 219/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Reiterar al señor intendente municipal, lo solicitado en Resolución C.D. Nº 241/2006, a través del área que corresponda, se proceda a la colocación de guarda rail en la avenida Hernando de Magallanes, en la intersección de las calles Darwin y Karukinka Norte. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, esto fue requerido en 2006. Si bien últimamente no hubo accidentes en ese sector recordemos que cayó un camión recolector de residuos y, en otra oportunidad, frente a la Kayú Chénèn, un vehículo cayó a la calle del sector del INTEVU XVII. Esto es para prevenir, y se reitera el pedido.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

34. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que envíe el proyecto de trama urbana del sector Río Pipo (384/2007, expediente 224/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Requerir al señor intendente municipal envíe a este Cuerpo deliberativo el proyecto de trama urbana del sector Río Pipo.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

35. – Solicitud a la Dirección Provincial de Vialidad sobre transferencia de tramo de avenida Perito Moreno a la Municipalidad y solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre construcción de puente peatonal (388/2007, expediente 599/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente, nos dirigimos al señor presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, don Luis Orlando Sosa, en relación avenida Perito Moreno la cual ha sido transferida a la Dirección que preside, mediante convenio con la Dirección de Vialidad Nacional, aprobada por Decreto 2639/06.

Atento a las numerosas manifestaciones de los vecinos, que el mencionado puente no cumple con las condiciones mínimas de seguridad peatonal; entendiendo que la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande, paralelo al puente “11 de Abril-Víctor Choque”, es sumamente necesario; acorde a la gravedad de lo que acarrea un riesgo latente por el tipo de tránsito de la zona.

Siendo que el jefe del Distrito 24 de la Dirección Provincial de Vialidad, responde que la avenida Perito Moreno, ha sido trasferida a la Dirección Provincial de Vialidad, con el objetivo, posteriormente, de ser transferida a la Municipalidad de Ushuaia.

Por lo expuesto, es nuestra intención que se dé un pronto tratamiento a la transferencia del tramo avenida Perito Moreno a la Municipalidad, o en su defecto tenga a bien realizar la construcción de un puente peatonal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Ya lo solicitamos el año pasado; creo que es necesaria la construcción del puente peatonal en esa zona industrial donde también residen muchos vecinos -como el barrio San Vicente- sobre todo en horarios picos cuando camiones de gran porte van hacia el puerto y complican el tránsito. Nosotros presentamos fotografías y filmaciones al respecto. 

Cuando consultamos en la Municipalidad nos dijeron que todavía no estaba hecho el traspaso; consultado el jefe de Vialidad Nacional, dijo que debía pasar a Vialidad Provincial y, ésta, debía hacer un convenio para que pase a la órbita municipal. Como no se realizó ese traspaso le solicitamos a Vialidad Provincial que construya el puente ya que tiene esa responsabilidad, por eso que se insiste. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.


Concejal Pino, hay otro proyecto de minuta de comunicación ¿usted desea que se considere, también?

SR. PINO.- Sí, por supuesto. Vialidad Provincial y el Ejecutivo municipal se deben juntar para hacer el convenio; como no está hecho también se envía una nota al Ejecutivo para que todos asuman responsabilidad y que, después, el área que corresponda construya este puente peatonal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la segunda minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN
Por la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, en referencia a la Resolución CD Nº 145/2006, dada en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo del año 2006, solicitando al Ejecutivo municipal, se realice la construcción de un puente peatonal paralelo al puente ubicado sobre el Arroyo Grande.

La Resolución CD Nº 145/2006, que obtuvo respuesta del Departamento Ejecutivo Municipal mediante Nota Nº 229/06, Letra Mun.U. mencionando que el puente sobre el Arroyo Grande “Once de Abril-Víctor Choque”, es de jurisdicción de Dirección Nacional de Vialidad.


El jefe del Distrito 24 de la Dirección Vialidad Nacional, responde que la avenida Perito Moreno, ha sido transferida a la Dirección Provincial de Vialidad, con el objetivo posteriormente de ser transferida a la Municipalidad de Ushuaia.


Atento a las numerosas manifestaciones de los vecinos, que el mencionado puente no cumplen con las condiciones mínimas de seguridad peatonal; entendiendo que la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande, paralelo al puente “Once de Abril-Víctor Choque”, es sumamente necesario; acorde a la gravedad de lo que acarrea un riesgo latente por el tipo de tránsito de la zona.


Por lo expuesto, es nuestra intención que se dé un pronto tratamiento a la transferencia del tramo avenida Perito Moreno a la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

36.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre reparación y mantenimiento de plaza (392/2007, expediente 237/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que por el área que corresponda, proceda a la reparación y mantenimiento de los juegos, limpieza y desmalezado de la plaza situada en las calles Fuegia Basket y Constitución Fueguina, lindante con el barrio General Manuel Belgrano de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a ejecutar las obras de contención y protección necesarias sobre los desagües existentes y calles laterales en la plaza citada en el artículo 1º.

Artículo 3º.- De forma.

· El concejal Wolaniuk ingresa al Recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, como usted sabe vengo trabajando en forma permanente sobre los espacios verdes y los espacios públicos, tanto por la recuperación como por el mantenimiento y, pareciera que, a veces, no se cuenta con el acompañamiento del Ejecutivo, porque, en esta oportunidad, el caso que estoy presentando es el de la plaza sita en Fuegia Basket, al fondo, en su intersección con Constitución Fueguina que presenta gran cantidad de residuos, -materiales en desuso, residuos voluminosos- y, lo que es más grave aún, tiene un zanjeo bastante profundo que es desagüe del turbal continúo que, al no contar con ningún tipo de protección ni defensa, es un peligro latente para los niños, principalmente, para los más chicos que juegan en ese sector. 

Al igual que el proyecto que se leerá a continuación, que refiere, precisamente, a los residuos de todo tipo que hay en el sector del turbal que está enfrente del acceso a los tribunales ordinarios provinciales, -sobre la calle Congreso Nacional- donde hay una garita parada de colectivo que está rodeada de residuos y basura de todo tipo. 

Así que, esperamos que el Ejecutivo acompañe, de una buena vez, con estos pedidos.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

37.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a la limpieza del turbal ubicado sobre la calle Congreso Nacional (393/2007, expediente 737/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que por el área que corresponda, proceda a la limpieza integral del perímetro del turbal emplazado en la calle Congreso Nacional lindante con el barrio Monte Gallinero de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

38.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre ejecución de obras acceso para personas con capacidades diferentes en el natatorio municipal (394/2007, expediente 106/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que por el área que corresponda, informe a este Cuerpo las razones por las que a la fecha no se ha ejecutado aún el acceso para personas con capacidades diferentes al natatorio del gimnasio polideportivo “Augusto Lasserre” de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe asimismo la fecha prevista para la ejecución y puesta en funcionamiento de la obra referida en el artículo precedente.

Artículo 3º- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Si no tiene inconvenientes el autor del proyecto me gustaría agregar un artículo pudiendo que se informe fecha de inicio de actividades en la pileta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiere que deje establecida la fecha de inicio de las actividades ¿si?

SR. PINO.- Sobre todo la habilitación señor presidente. 

Me gustaría que se agregue un artículo más porque en la sesión pasada teníamos previsto un proyecto, que se pasó a Archivo porque el Ejecutivo dijo que se iba a habilitar en diez días y ya pasaron casi treinta días. Por eso, me gustaría agregar un artículo si no tiene inconvenientes el autor del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- No. Como autor del proyecto no tengo inconvenientes; al contrario; y de paso quisiera acotar que este tema del acceso para las personas con discapacidad lo solicité hace más de dos años; insistí dos o tres veces en el año 2006. El secretario Pombo se comprometió en esta Sala, en las últimas reuniones de comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas en el mes de noviembre, que se iba a construir para cuando la pileta se habilitará en el mes de marzo. El día viernes, antes de presentar este proyecto, estuve recorriendo todas las instalaciones del sector sanitario y de la pileta propiamente dicha, no hay ni rastros del acceso para las personas con capacidades diferentes. 

Con respecto al artículo que pretende incorporar el concejal Pino, con el que estoy totalmente de acuerdo, cabe aclarar que en el sector de vestuarios, el día viernes, luego del mediodía, estaban todas las obras inconclusas, sectores de tabique sin emplacar, lo que es necesario terminar para hacer todo un revestimiento cerámico, los caños de Aquasystem estaban en un rincón de la obra y, me informaron extra oficialmente que las calderas para calefacción todavía no las recibieron, y un agente municipal me dijo que probablemente reabran a partir de fin de mes porque no tienen idea de cuándo habilitarán la obra por el estado en que se veía el viernes

Ya que van a pasar varios días, esperemos que, cuando se habilite, esté ejecutado el acceso solicitado hace más de dos años. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Cómo quedaría redactado el artículo que pretendía incorporar el concejal Pino?

SR. PINO.- “Artículo 3º.- Informe a este Concejo fecha de habilitación e inicio de actividades en el natatorio municipal”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

39 . – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre finalización de obras de pavimentación de los barrios Gral. Manuel Belgrano y Los Fueguinos (395/2007, expediente 433/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo los motivos por los que aún no se han concluido las obras de pavimentación de los barrios General Manuel Belgrano y Los Fueguinos, acorde a lo establecido en el Expediente de Obra O.P. Nº 1928/06.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda informe la fecha prevista para la conclusión de las obras citadas en el artículo 1º.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. LEIVA.- Más allá de los reclamos verbales que recibí de varios vecinos del barrio Los Fueguinos y del sector contiguo -el barrio General Manuel Belgrano- cabe hacer notar que hace más de un año y medio -casi 2 años- el Ejecutivo municipal realizó los cordones cunetas en todo el sector de la calle Isla San Pedro, Francisco Torres, José Salomón, y varias transversales contiguas que no abarcaban el sector prioritario, y, a continuación, el compromiso asumido era asfaltar esas calles que nombré, que desembocaban en José Salomón, Formosa, y en la ruta donde está el acceso al barrio de Preto y del cementerio municipal, y cerraba en el circuito prioritario que incluye el recorrido del colectivo urbano. 

A la fecha, a más de un año y medio, o dos, de la ejecución de los cordones cunetas, precisamente, en la intersección de la calle Francisco Torres e Isla San Pedro se aprecia el letrero de obra, del año 2006, que establece que la empresa adjudicataria es Giro Construcciones y tiene un plazo de obra de sesenta días que se superó ampliamente hablamos de dos meses, contra un año y medio o dos, razón por la que presento este proyecto. 

Espero saber cuáles son las razones por las que en invierno, con nieve y con hielo el Ejecutivo no hizo el asfalto de ese sector. No quiero pensar que sea porque tiene abocado todo el esfuerzo a la obra de la costanera. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

40. – Solicitud informe relacionado a las actas labradas por la Secretaría de Trabajo de la Provincia (376/2007, expediente 231/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a las actas labradas por la Secretaría de Trabajo de la Provincia por posibles incumplimientos a los requerimientos de seguridad laboral:

a) Copia de las actas labradas por dicho organismo al municipio de la ciudad de Ushuaia desde el 1º de enero de 2006 a la fecha;

b) Fecha y monto de las multas que se hubieran aplicado como consecuencia de dichas actas.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si hacemos memoria, no hace mucho tiempo atrás los concejales participamos en una discusión generada en el área de Servicios Públicos donde había determinadas estructuras del municipio que tenían falencias muy marcadas respecto a cuestiones de seguridad laboral y otras situaciones que tenían que ver con la seguridad de las personas. 

Desde el bloque nos llamó la atención un par de reportajes que se hizo el señor secretario de Gobierno, en los medios de comunicación locales, donde planteaba que se sentía perseguido –la Municipalidad, no él en lo personal-, que entendía que había una actitud de persecución por parte de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia. Entonces, esto nos generó ciertas dudas porque sabemos que durante el año 2006 se labraron varias actas de infracción de la Subsecretaría del Trabajo para con el municipio, incluso con importes bastante importantes, arriba de los nueve mil o diez mil pesos; entonces, ante el enunciado que hace el secretario de Gobierno, y considerando los antecedentes mencionados, me parece necesario informarnos sobre cuántas actas se labraron desde la Subsecretaría del Trabajo para poder evaluar si la justificación de esas actas de infracción tienen sustento o no. Gracias.

-El concejal Recchia ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Más allá de acompañar este pedido de informe quiero aclarar que el espíritu de lo dicho por el secretario de Gobierno tiene que ver con que no hay un sólo acta –no digo de infracción- de inspección que la Secretaría de Trabajo realice sobre oficinas u organismos públicos provinciales, ninguna. Pareciera que la infraestructura escolar, las condiciones en las que se trabaja en el hospital, en una escuela, en un dispensario, en un periférico, en cualquier oficina de Gobierno, son perfectas desde el punto de vista de seguridad e higiene en el trabajo, es bastante llamativo. Independientemente de acompañar el pedido de informe, de analizar la situación en la que se mueve el municipio, que es nuestro ámbito de competencia, es importante resaltar que, evidentemente hay una Secretaría de Trabajo que no es autoridad de aplicación de lo que ocurra en las propias oficinas y organismos provinciales. No hay nadie que controle en ese sentido.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Coincido en que las declaraciones del secretario estaban orientadas en esta materia. Seguramente todos vamos a coincidir en que si el Gobierno provincial no cumple con la normativa vigente, eso no justifica que el municipio no lo haga, sobre todo en cuestiones de seguridad laboral que es muy delicado. Si el día de mañana el Gobierno no cumple y se generan inconvenientes relacionados con la seguridad, se tiene que hacer cargo y, también, aquellos que deben controlarlo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.       

41.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cédula cursada a la firma Masciotra Juan Antonio y Masciotra Víctor Hugo SH (377/2007, expediente 506/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la cédula cursada a la firma Masciotra Juan Antonio y Masciotra Víctor Hugo SH, en la que se lo intima a un plazo de cinco días hábiles, a proceder a la restitución de suelos indicados en la Resolución SO y SP Nº 371/05 y habiéndose cumplido los plazos intimados en virtud de que la misma es de fecha 8 de marzo de 2007:

Si la empresa dio cumplimiento a la tarea intimada;

En caso negativo, si se han iniciado las acciones pertinentes y cuáles son éstas.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En esta situación nos sentimos muy parecidos al concejal Leiva con la hamaca para la pileta. 

Hay una realidad que es insostenible, esta investigación no se podría haber llevado adelante si no hubiera sido por la gestión de fiscalización de la Municipalidad; o sea, si no existieran los documentos que llevó adelante el municipio hubiera sido imposible tener pruebas irrefutables respecto a la situación que venimos, por lo menos, hablando o debatiendo, desde hace ya un tiempo más que largo.


Nuestro bloque solicitó la participación del Tribunal de Cuentas en esta materia; este Tribunal, con el que hemos cruzado algunas notas estos últimos meses, nos contestó, en primera instancia, que había fiscalizado que la empresa había iniciado la cancelación de la multa correspondiente por casi 80 mil pesos, que lo hizo a través de un plan de pagos, que era la información que ya teníamos. Ante esa información le solicitamos al Tribunal de Cuentas que lo que más nos interesaba -sabiendo que la multa estaba cancelada-, era la devolución de los áridos, porque el municipio ha sido muy claro en solicitar la devolución de casi 51 ó 52 mil metros cúbicos de áridos que si se valoriza en dinero es mucho más que los 80 mil pesos de la multa y, por esa razón, tenemos la actitud de no abandonar el tema hasta tanto la zona que ha sido impactada esté en la condición anterior.


Cuando el Tribunal de Cuentas nos contesta respecto a la devolución de los áridos, nos hace llegar –digamos, una nota que manda el Ejecutivo municipal- y nos hace llegar una fotocopia de una cédula de intimación con fecha 8 de marzo de este año, por la que la Municipalidad intima en cinco días hábiles a la empresa Masciotra a devolver los áridos, situación que nos lleva a entender que hasta el 8 de marzo los áridos no fueron devueltos, y nos interesa conocer la actitud de la Municipalidad en esta instancia administrativa, y saber si, pasados ya los cinco días que la Municipalidad le dio a la empresa, si ésta, efectivamente, considerando que hoy es 18 de abril, pasaron casi 40 días de esta intimación, ha cumplido con los requerimientos de la Municipalidad. 

De no ser así –le soy franco, señor presidente, tengo la intuición de que los áridos no han sido devueltos, todavía- mantener una actitud fiscalizadora respecto al accionar de la Municipalidad, para que también demuestre su preocupación en la devolución de estos áridos a partir de las actitudes que tome, no sólo de características administrativas sino judiciales.

Por esta razón, una vez más insistimos, nos mantendremos alertas respecto  a lo que vaya a suceder con la actitud que tome la empresa en esta materia. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

42.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal en relación a accidentes ocurridos en distintas arterias de nuestra ciudad (378/2007, expediente 275/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a los accidentes ocurridos el día 17 de marzo del corriente año en la avenida Perito Moreno entre Gendarme Argentino y Dos de Abril, donde colisionaron de frente dos automotores, y el accidente ocurrido el día 25 de marzo del corriente año en la Avenida Maipú al 700 en el que un automóvil impactó contra otros dos que se encontraban estacionados:

a) Cuáles fueron las actuaciones del municipio en relación a los accidentes referidos;

b) Si se constató estado de intoxicación alcohólica o de otra naturaleza en los conductores de alguno de los rodados involucrados;

         
c) Si se constató la existencia de menores sin licencia de conducir como conductores de alguno de los rodados involucrados;

        d) En caso afirmativo a estos dos últimos supuestos, envíe copia de las actas labradas en consecuencia.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Señor presidente, este es un tema muy delicado en realidad. 

Esto tiene que ver con accidentes que toman notoriedad pública a través de los medios de comunicación donde hay claras muestras de que hubo situaciones que tienen que ver con la incapacidad de algunas personas en entender lo que significa poner en riesgo su propia vida y la de los demás, y, de alguna manera, lo que nos interesa es cuál es la actitud posterior de la Municipalidad ante estos accidentes. 

Entonces, puntualmente este pedidos de informes está orientado a saber si el municipio, luego de estos accidentes de gran impacto labra las actuaciones de la infracción que corresponde; o sea, tanto a la persona que maneja en estado de ebriedad, a la que lo hizo en contra mano o la que pasó el semáforo en rojo, porque tenemos una sensación -que ojalá sea equivocada- de que, cuando los accidentes toman tanta trascendencia por su importancia y por todo lo que hay que resolver en ese momento en el lugar, se termina pasando por alto una cuestión que no es menor que es realizar la infracción y, en muchos casas hasta retirar el carnet de conducir. 

Entonces, si éste no es el camino que se está llevando adelante, hacer un llamado de atención para que el municipio, a partir de ahora, ante estos de accidentes, no olvide generar las infracciones que correspondan.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

43.- Declaración de interés municipal a las actividades del Instituto de Danzas Árabes “Raqs Sharqui” (379/2007, expediente 232/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las actividades culturales programadas por el Instituto de Danzas Árabes “Raqs Sharqui” para el año 2007 a saber:

1) 19 de mayo, presentación de la bailarina y directora de Academias del Sur, señora Ángeles Cayunao;

2) 13 de octubre, cierre anual del Instituto.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

44.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que dé cumplimiento a la Ordenanza municipal 2.069  (390/2007, expediente 641/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, dé cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 2.069 del año 1999 que, en su artículo 1º, inciso a) establece: “Ceder un área del terreno para la creación de dos (2) calles de 6 m de ancho, entre las parcelas unificadas y las parcelas zonificadas como residencial, para que funcionen como calle de servicio”.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

45.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal relacionado con estudio presentado por la Asociación de Taxis de Ushuaia  (391/2007, expediente 32/1984)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la remisión del estudio presentado por la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia referente a la solicitud de aumento de tarifas.

Artículo 2º.- Informar si el Departamento Ejecutivo Municipal ha realizado un estudio de similares características o encargado su análisis a la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco; en caso afirmativo, remitir resultado o estado de avance en que se encuentra el mismo.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente queremos evitar lo que ocurrió la otra vez, el tratamiento sobre tablas de un asunto que nunca habíamos analizado, que era, nada más y nada menos que el aumento de la tarifa del transporte público, por lo cual, solicito que nos envíe la información para poder analizarla y ver si, posteriormente, se autoriza o no, desde este Cuerpo Deliberativo, el aumento que se solicita. 

Gracias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

46.- Manifestación sobre asunto pendiente (2150/2006, expediente 122/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Hay un asunto de comisión de Policía Municipal que solicité se deje como último tema, pregunto si se puede tratar, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tratamos el asunto de Presidencia posteriormente se realizan las incorporaciones y, luego, se trata este asunto, concejal.
47. – Ratificación de decreto que autoriza traslado del intendente municipal de Ushuaia (346/2007, expediente 184/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

RESOLUCIÓN CD

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto PCD Nº 19/2007 a través del cual se autorizó ad referéndum del Cuerpo de concejales al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del 03 de abril y hasta el 13 del mismo mes y del corriente año.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación de la resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar y el trámite sugerido. 

48. – Incorporación de asuntos al Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 420/2007, expediente 201/2007. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el Seminario de Entrenamiento y Capacitación en Turismo Antártico. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 419/2007, expediente 84/1993. Proyecto de ordenanza que denomina Prefectura Naval Argentina a la vía pública que se conoce como doble mano. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 421/2007, expediente 217/2007. Proyecto de resolución que declara de interés cultural municipal el audiovisual musical Ensueño Austral. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 422/2007, expediente 248/2007. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la presentación del libro Del Algarrobo a la Lenga. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 424/2007, expediente 555/1996. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe sobre la Obra Segunda Etapa Frente Marítimo. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 423/2007, expediente 249/2007. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe sobre obras de pavimentación y repavimentación. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Son todos proyectos presentados por el bloque del Frente para la Victoria - Partido Justicialista. 

Proyectos presentados por el bloque del Frente de Unidad Provincial. Asunto 427/2007, expediente 211/2007. Proyecto de resolución que declara de interés municipal a la campaña solidaria realizada por bomberos voluntarios de la ciudad. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 429/2007, expediente 1118/1999. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal que remita a este Cuerpo Registro Único de Demanda Habitacional. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 428/2007, expediente 269/2000. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe la situación de revista del personal que presta servicios en la Secretaría municipal de Turismo y sus dependencias. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos al Orden del Día con sus respectivos tratamientos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Quedan incorporados. 

49.- Cuarto Intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio para hacer una consulta respecto al proyecto de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud del concejal Sciurano.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

-Es la hora 14 y 09.

-A la hora 14 y 16:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

Por Secretaría se dará lectura al asunto que continua.    

50.- Declaración de interés municipal del Seminario de Entrenamiento y Capacitación en Turismo Antártico (420/2007, expediente 201/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el desarrollo, en nuestra ciudad, del Seminario de Entrenamiento y Capacitación en Turismo Antártico, orientada a la formación profesional de los guías de turismo que actúan en nuestra ciudad y que cuentan con la organización de la Asociación de Guías Profesionales de Turismo de Tierra del Fuego.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

51.- Declaración de interés cultural municipal del audiovisual musical Ensueño Austral (421/2007, expediente 217/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés cultural municipal el audiovisual musical Ensueño Austral, muestra artística que amalgama música, color y paisajes que muestra y difunde historia, flora y fauna de Tierra del Fuego y que cuenta con la producción local del emprendimiento El Yagan, encabezado por el vecino de nuestra ciudad don Manuel Bravo. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

52.- Ratificación de la resolución que declaró de interés municipal la presentación del libro Del Algarrobo a la Lenga de Héctor Bravo.

 (422/2007, expediente 248/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar ad referéndum del Cuerpo de concejales, de interés municipal la presentación del libro Del Algarrobo a la Lenga, del autor Héctor Bravo, a realizarse el viernes 13 de abril de 2007, a partir de las 19:30 horas, en el Centro Polivalente de Arte de nuestra ciudad, en virtud de lo expresado en el exordio. 

Artículo 2º.- A efectos de formalizar lo dispuesto en el artículo 1º, hágase entrega de la presente al señor Héctor Bravo.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, voy a solicitar autorización para que por Dirección Parlamentaria se realice el instrumento legal para la ratificación del mismo.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.  

53.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la obra Segunda Etapa Ampliación Frente Marítimo (424/2007, expediente 555/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitar informe a este Cuerpo Deliberativo, sobre la obra Segunda Etapa Ampliación Frente Marítimo, sobre los siguientes puntos:

a) Si la obra proyectada y ejecutada garantiza que en el sector de relleno con tierra no acusará asentamientos que provoquen roturas o deformaciones en los pavimentos, cordones, veredas y toda otra obra que sobre ellos se realice;

b) En relación al punto anterior, qué resultado se observa en las placas de asentamiento que se han colocado conforme al pliego de licitación y si esos resultados están de acuerdo a las exigencias del pliego;

c) Cuál fue el mecanismo de control empleado para fiscalizar los materiales utilizados, es decir, la granulometría indicada (para roca, suelo, etcétera) según los ítem del proyecto en cada caso y especificado en pliego de licitación;

d) Por qué en la primera etapa de la obra “Ampliación Frente Marítimo” se dejó pasar un tiempo importante antes de realizar la pavimentación y en esta segunda etapa, no;

e) Cuál es la procedencia de los materiales (relleno y roca) utilizados, qué cantidad de metros cúbicos ha certificado el municipio y qué precio ha abonado por ellos;

f) Si existen otras empresas realizando tareas en forma conjunta con la contratista para concluir la obra, y si estas tareas estaban o no contempladas en la obra principal con detalles de estas contrataciones.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

54.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras de pavimentación y repavimentación entre octubre de 2006 y abril de 2007 (423/2007, expediente 249/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitar informe a este Cuerpo Deliberativo, sobre las obras de pavimentación y repavimentación que forman parte del presente plan de obras, contratadas y ejecutadas entre octubre de 2006 y abril de 2007, sobre los siguientes puntos:

a) Si tanto las obras de pavimentación como de repavimentación contratadas y ejecutadas han cumplido con lo estipulado en los pliegos de licitación, en particular con el espesor de la capa colocada, cuál ha sido y de qué manera se ha controlado este cumplimiento;

b) Por qué en muchos sectores que se ha realizado pavimento con cordón cuneta no se ha previsto la realización de desagües pluviales, toda vez que es visible la presencia de agua que no tiene salida, lo que implica un trastorno serio para los vecinos por la acumulación de la misma;

c) Por qué la unión de una mano con otra se ve tan desprolija en la pavimentación y repavimentación que se viene realizando, observando, en otros casos, tanto en la Provincia como en otros lugares, terminaciones con mejor final de obra o sin tantos detalles observables;

d) Informe métodos de contratación, fechas de inicio, finalización y plazos de garantía de cada una de las obras de pavimentación y repavimentación del período indicado;

e) Por qué en sectores, por ejemplo en la avenida Perito Moreno, la repavimentación no contempló la altura de los cordones cuneta o viceversa;

f) Informe si se cobrará a los vecinos el costo de las repavimentaciones, lo paga el municipio o se ejecutaron y/o ejecutarán garantías y/o fondos de reparto.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

55.- Declaración de interés municipal a la campaña solidaria realizada por los bomberos voluntarios de Ushuaia (427/2007, expediente 211/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la campaña solidaria realizada por los bomberos voluntarios de la ciudad de Ushuaia en el marco de la recolección de elementos de urgente necesidad para los inundados de la provincia de Santa Fe.

Artículo 2º.- Reconocer la actitud solidaria de los integrantes de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad, demostrada en la realización de la campaña descripta en el artículo 1º.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Este proyecto de resolución que se está por aprobar merece una aclaración respecto a lo que nos sucedió como institución, sobre la posibilidad de ayuda para que estos alimentos sean trasladados al norte del país.


Lamento muchísimo que se haya malinterpretado por parte de no sé quién la postura de nuestra institución ya que siempre estamos dispuestos a colaborar, no solamente en exentos de esta naturaleza, sino en todo lo que tiene que ver con la vida social de nuestra ciudad. Por lo tanto, creo que fue nada más que un malentendido, ojalá los cuerpos de bomberos sepan entender y fundamentalmente, la comunidad, de que nunca existió mala voluntad de nuestra Institución ni de sus integrantes. 

Aclarado esto, vamos a acompañar, por supuesto, el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una aclaración desde Presidencia. Les informo que se está tramitando un subsidio de 1500 pesos pero nos falta una documentación que tiene que ver con la certificación regular por parte de la Dirección General de Inspección de Justicia, para continuar con el expediente, que fue solicitado a la Asociación que pidió el subsidio; una vez que cumpla con este requisito -que es pedido a todas las instituciones a quienes otorgamos subsidios de estas características-, se continuará con el trámite.


Hago esta aclaración por si les consultan para que tengan la información necesaria desde esta Presidencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero hacer público el reconocimiento al concejal Sciurano que, durante una entrevista radial, salió aclarando la postura de nuestra situación que no era nada fácil porque, la verdad, estábamos en el ojo de la tormenta de críticas y, me parece, no tienen que ver con el fondo del asunto.

Por eso, quiero hacer público este agradecimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, le agradezco al concejal Recchia. Lo único que hice fue transmitir a la comunidad lo sucedido. Evidentemente, había algunas cuestiones que se desvirtuaron, y creo que al concejal Recchia lo estaban responsabilizando de una situación en la que no tenía nada que ver.


Entonces, considerando que ahora vamos juntos en la boleta, mínimamente...

- Risas.

SR. SCIURANO.- Quería ser claro. Es todo programático esto. 

- Risas.

SR. SCIURANO.- Francamente, me pareció que había que ser justo y, el concejal Recchia, bajo ningún punto de vista, era el responsable de esto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- No quiero ahondar, solamente quiero decir dos cosas al respecto. En primer lugar, el pedido que se hizo verbalmente era de 1.000 pesos. Esto es cierto. Es cierto que el día en que se hicieron presentes los bomberos apareció una nota -que desconocía- de 5.000 pesos. Esto se habló. De todas maneras, en el transcurso de la semana, quiero pedir una reunión con el Cuerpo de concejales para subsanar este tipo de cosas. Pudo haber un malentendido, lo que no puede suceder es que la institución esté en boca de todos en función de este pedido. No solamente por lo de ayer, anteayer, hay cuestiones que se deben arreglar dentro del Concejo, y ver cuáles son los pasos a seguir porque hay falencias en cuanto a las decisiones que hay que tomar inmediatamente. 

Quiero dejar claro esto. Quiero tener esta reunión para clarificar este tipo de situaciones porque si vuelve a pasar vamos a estar hablando de la misma situación. Me reservo sobre las cuestiones que fueron públicas y que voy a aclarar con los concejales que estuvieron involucrados en este tema. Sobre todo porque, si bien no lo escuché personalmente, los comentarios no fueron buenos y tenían a mi persona de por medio en estos medios de comunicación. 

Es por eso que esto lo reservo y, seguramente, lo voy a charlar con los concejales que estén involucrados en este tema. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.  

SR. SCIURANO.- Lo que pasó es que trascendió una situación bastante incómoda en los medios de comunicación. Que se había hecho un subsidio de 1.000 pesos cuando en realidad, aparentemente, la solicitud era de 5.000. No es la primera vez que nos presentan una nota solicitándonos un subsidio de 5.000 pesos y después otorgamos 1.000 en función a las posibilidades económicas del Concejo Deliberante y de la solicitud que originalmente se presentó; que por ahí la institución hubiese conseguido asistencia en otros lugares. El desacuerdo se genera en ese momento. 

En lo personal estoy en condiciones de darle explicaciones al concejal Pino, y a cualquiera, porque lo único que hice fue relatar lo que pasó. 

Hubo una inquietud que generó, como habitualmente lo hacemos con instituciones cercanas que tienen una necesidad económica y el Concejo Deliberante tiene una partida para asistir a la comunidad con aportes económicos, y, en este caso, no digo que el concejal Pino lo haya hecho de mala fe porque fue uno de los afectados en todo esto. Esta fue una situación desgraciada que nos va a servir de ejemplo para que no nos vuelva a pasar. 

No escuché –por lo menos en lo personal, en los programas de radio que escuché- ningún agravio personal hacia el concejal Pino o el concejal Recchia. 

Los que participamos en esos programas de radio relatamos lo que pasó y esto, en algún punto, llevó a un malentendido al entender que era una cuestión voluntaria del concejal Recchia no dar el subsidio de 5.000 pesos, o una cuestión voluntaria del concejal Pino dar un subsidio menor al que, teóricamente, habían acordado con él.

A partir de ahí, tomó trascendencia pública y cuando eso ocurre hay que dar explicaciones. La posibilidad de resolverlo dentro del propio Concejo ya terminó, feneció, porque esto fue un escándalo, sobre todo a fin de la semana pasada; después, a principios de esta semana, se trasladó al programa de radio.

Espero que la comunidad haya comprendido lo que pasó; Y estoy convencido que nos va a servir de ejemplo para que no vuelva a suceder. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Simplemente una cosa, ya que el concejal no tienen problemas en hablar.


Es conveniente muchas veces, como lo hice con el concejal Recchia, hay muchas facilidades de comunicación, sobre todo entre quienes estamos en la función pública. No cuesta nada levantar el teléfono, preguntar y luego, sí. Creo que hay situaciones que se pueden resolver o por lo menos tener la otra parte.


Reitero, seguramente voy a discutir personalmente esta situación, pero sí causa un malestar sabiendo que se puede levantar un teléfono para comunicarse con un medio público pero no para comunicar cuál es la situación real. Este es el único malestar que se siente, y en definitiva la institución termina degradándose.  

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- La había solicitado el concejal Recchia. Concejal, ¿le cede la palabra al concejal Sciurano?

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hay que aclarar una situación, señor presidente.   


Yo no tengo ningún inconveniente en comunicarnos entre nosotros, como lo hacemos siempre, para  hacer comentarios sobre la vida institucional del Concejo. Ahora, cuando una situación toma estado público que uno llame para contar lo que efectivamente pasó creo que no agravia a nadie. Pero si el concejal cree –porque además entiendo que está haciendo referencia a mí- que mentí cuando hice uso del medio de comunicación que lo digo acá, y con mucho gusto lo discutimos en un ambiente público como corresponde. Ahora, tampoco corresponde que haya un concejal que no tiene nada que ver en la situación que se estaba presentando, porque tampoco vi, como bien dice el concejal que uno puede levantar el teléfono y llamar a otro para tener una conversación determinada, también es deber de un funcionario cuando sabe que lo que se está diciendo no es verdad, levantar el teléfono y relatar lo que pasó. Yo no vi tampoco en otro concejal la actitud de levantar el teléfono y relatar lo que pasó cuando estuvo directamente involucrado; entonces, no creo que sea necesario que hable con el concejal Pino para ver si puedo llamar a una radio y comunicar lo que efectivamente pasó en el Concejo Deliberante. Y no digo que el concejal Pino lo haya hecho de mala fe, probablemente haya sido un desentendido con la gente de bomberos voluntarios, pero nadie se puede ofender porque un funcionario llame y relate lo que pasó, sobretodo defendiendo a la institución. En este caso estábamos explicando un sistema administrativo para que la gente entienda que esto no es un ejecutivo que en diez minutos se toma una decisión. Acá hay siete personas que tienen el mismo nivel de decisión y tomarla no es tan sencillo como por ahí lo es para una estructura ejecutiva.


Entonces, si hubiese interpretado que por ahí era necesario pedirle permiso al concejal Pino para relatarle lo que había pasado, por supuesto que lo habría llamado, pero no es mi naturaleza pedir permiso para cuestiones que , entiendo, son justas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Indudablemente, lo que me llevó a rechazar la solicitud de los cinco mil pesos fue, precisamente, un poco lo que está relatando el concejal Sciurano, de mil pesos a cinco mil había una cifra bastante distinta, por lo tanto, como somos un cuerpo colegiado y estaba, circunstancialmente a cargo de la Presidencia, me pareció conveniente discutirlo. 

Y la verdad, a tal punto que yo lamento que este señor que llamó –que tengo el nombre registrado en la oficina- después me pidió perdón por teléfono, porque quien que colabora conmigo, la señorita Nora Bujman, fue maltratada e insultada por este señor que, después me llamó pero ya había trascendido en los medios y, la verdad, es que es una situación bastante complicada porque todos sabemos que administrativamente es muy difícil sacar un trámite de un momento para otro, y menos cuando la diferencia entre los importes era tan alta y había que consultar al resto de los concejales.


Con esto quiero dejar cerrado el tema, simplemente aclararlo para poder trasmitirlo al cuerpo de bomberos, por eso vamos a aprobar este proyecto porque no estamos en contra de lo que se está haciendo.                   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Es para aclarar una situación.


Cuando los bomberos pidieron esta ayuda económica, en primera instancia fueron mil pesos para costear el viaje de cada bombero que iba a la ciudad de Rosario, telefónicamente habían pedido para un bombero. Esto fue lo que se transmitió a los concejales. Cuando llegó la nota al Concejo Deliberante, cosa que yo desconocía, hasta el propio comandante García desconocía que era por cinco mil pesos; digo: ¡no!, se habló de una situación y es lo que transmití. 

Para terminar quiero decir que no es que el concejal tenga que pedirme autorización ni mucho menos, digo hay situaciones de discusión en los medios públicos, como ésta, que se podrían haber evitado, no tengo dudas. Por lo menos quiero decirlo ¿sí? El malestar que causa es por esto, porque ni el propio comandante no entendía. 

Y quiero aclarar algo más. En el momento en que me vienen a ver el señor Galego y el señor García, a última hora, hasta ofrecí mil pesos de mi bolsillo creyendo que era eso lo que se necesitaba para resolver la situación, cosa que rechazaron porque apareció la nota por cinco mil. Esto lo quiero aclarar porque a veces se conoce una parte y la otra no. Y estoy en condiciones de hablarlo tanto con el señor Galego como con el señor García, porque fueron los que estuvieron en mi despacho. No es mi intención tratar de que esto recaiga sobre la institución o sobre algún concejal en particular. 


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Cierro con esto. Cuando escucho al concejal Pino da la impresión de que alguno de nosotros llamó a una radio para que esto trascienda. Acá, evidentemente, perdemos la perspectiva sobre lo que hemos tratado de hacer como representantes de la institución que fue, justamente, contener una situación que se había desbordado ante muchos malentendidos.


Acá no hay ningún concejal que haya llamado a la radio y, dijo: “el concejal Pino hizo...”, ¡No! Acá hubo una persona que no sé si fue de algún cuartel de bomberos, o alguien que estaba indignado con la situación, y planteó el tema públicamente que fue recepcionado por una radio y le dio la trascendencia correspondiente. Ese es el punto donde el concejal Recchia queda en una situación vulnerable que no corresponde, porque, como le pasó al concejal Recchia, le podría haber pasado al concejal Arcando o a mí, que somos las autoridades, de la institución en este momento.


Entonces, hablaría muy mal de nosotros si permitimos que cargue la responsabilidad quien momentáneamente estaba a cargo de la Presidencia, ya no tiene que ver con que si esto trascendía o no del Concejo Deliberante porque ya había trascendido. O sea, ya había tomado trascendencia pública a pesar de que lo hubiésemos querido manejar de otra manera. En ese momento  debimos haber llamado a la radio y comentar lo sucedido. Ese era el momento. Evidentemente, no se dio. Y el lunes, cuando trascendió, me sentí en la necesidad de comentar lo que efectivamente pasó para que la gente entienda que no hubo una animosidad contraria a los bomberos, ni que había una intencionalidad de no dar recursos que son de la comunidad para la comunidad. O sea, que estaba orientado a otra cosa que tenía que ver con una cuestión administrativa. 

Esta es mi última participación sobre el tema. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Hasta el día lunes yo desconocía toda esta situación. Cuando desde un programa me llaman y me ponen en comunicación con el concejal Recchia. Me refiero a una situación que desconocía con anterioridad; al enterarme, la verdad es que me sentí muy molesto.


 No quiero justificarme, pero me gustaría que en el futuro podamos manejar estas situaciones y solucionarlas dentro del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero solicitar una moción de orden porque, en realidad, lo que estamos por votar no tiene nada que ver con lo que se está discutiendo desde hace un rato. 

Lo que se está por votar es un proyecto de resolución que reconoce el esfuerzo realizado por los cuarteles de bomberos. Me parece que hay cuestiones que son parlamentarias y hay cuestiones que son administrativas y políticas. Vamos a tener que discutirlo en el ámbito que corresponde para ordenarlo administrativamente y políticamente, pero me parece que las taquígrafas están trabajando a cuatro manos, por algo que no tiene nada que ver con lo que se va a votar.


Solicito moción de orden para resolver el tema y, finalizada la sesión, poder seguir conversando.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Moción de orden. Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

56 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de remisión del Registro Único de Demanda Habitacional (429/2007, expediente 1118/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, remita a este Cuerpo, el Registro Único de Demanda Habitacional generado en cumplimiento a lo dispuesto mediante Ordenanza municipal Nº 3.131.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

57 . – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre situación de revista del personal que presta servicios en la Secretaría Municipal de Turismo (428/2007, expediente 269/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe la situación de revista del personal que presta servicios en la Secretaría Municipal de Turismo y sus dependencias.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La semana pasada personal de la Secretaría de Turismo se contactó con nuestro bloque. Hay un malestar muy grande. Digo esto, públicamente, porque se está gestando un proceso que puede terminar con medidas de fuerza que afectarían el trabajo normal de esta Secretaría. Es un grupo importante, son 10 personas, algunos de ellos hace varios años que están en la Municipalidad y para cobrar sus haberes facturan como lo hace una empresa unipersonal. Son personas que viven pura y exclusivamente de lo que cobran dentro de la Municipalidad. 

Estuvimos con el señor secretario de Turismo, quien recibió muy bien nuestra inquietud, incluso, conversamos con la señora subsecretaria de Economía quien nos garantizó que habría un mejoramiento de la situación contractual de estas personas. Pero hay una situación que aún no se resolvió que es la obligatoriedad que tienen estas personas de tener la figura de empresa para poder cobrar sus sueldos. 

Certificamos que estas personas ingresaron al municipio a través de la figura de Servicios, por eso es que cuando hablé de la situación de los profesores de educación física dije que está bien que hablemos de lo que significa la planta de personal de la Municipalidad, que va mucho más allá de lo que marca la ordenanza que habilita la planta municipal. Quizás, a través del bloque oficialista, sería muy interesante generar los mecanismos de diálogo adecuados para que se trate de evitar este conflicto que -a mi criterio- está bastante avanzado. Me da la sensación que hay que prestarle atención a este grupo de personas y ver si se puede contener la dificultad que tienen, no solo por tener que facturar todos los meses sino, en algunos casos, cobrar pasado el día 10 porque se los considera como liquidación de servicios y, en realidad, son personas que viven de su sueldo. 

Ojalá esto sirva para evitar esta situación y que no nos afecte el conflicto que, insisto, me estoy adelantando a los hechos, no es la primera vez que pasa, en decir que hay un problema serio muy cerca. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

58 . – Marco regulatorio para la habilitación de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer (2150/2006, expediente 122/1984)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Corresponde tratar el dictamen de la comisión de Policía Municipal que quedó como último tema. 

Dice así: 

Proyecto de resolución que instituye el marco regulatorio para la habilitación de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer.

PROYECTO DE ORDENANZA

 
Artículo 1º.- Institúyase el marco regulatorio para la habilitación de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer.

CONDICIONES GENERALES

Artículo 2º.- Las agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer, deberán cumplir, además de las condiciones generales establecidas en la Ordenanza municipal 565, y sus modificatorias, o las que en un futuro pudieran reemplazarlas, con los requisitos que a continuación se detallan:

a) Poseer oficina de atención al público debidamente habilitada;

b) Poseer como mínimo cinco (5) unidades que cumplan con lo establecido en la presente ordenanza.

A tal efecto, los interesados deberán adjuntar a la documentación de solicitud de habilitación, lo siguiente:

a) Copia de los títulos de propiedad de los vehículos, los cuales deberán estar a nombre de la empresa o de alguno de sus socios;


b) Seguros obligatorios para circular;

c) Seguro de flota para autos de alquiler;

d) Certificados de revisión técnica obligatoria de todos los vehículos;

e) Recibos de patente al día de todos los vehículos.

La incorporación o baja de unidades deberá ser comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de operada la novedad.

La habilitación de rubros complementarios a la misma oficina, estará condicionada al estudio que realice el municipio para cada caso en particular, pero dichos rubros deberán ser compatibles.

DE LOS VEHÍCULOS

Artículo 3º.- Los vehículos de alquiler deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser propiedad de la empresa a habilitar o de alguno de sus socios;

b) Tener una antigüedad no mayor a dos (2) años para los automóviles y de cinco (5) años para camionetas;

c) Estar radicados y patentados en la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 4º.- Los vehículos deberán circular con la siguiente documentación:

a) Cédula verde;

b) Certificado de seguro vigente para vehículo de alquiler;

c) Recibo de patente al día emitido por la Municipalidad de Ushuaia;

d) Certificado de revisión técnica obligatoria;

e) Copia del contrato de alquiler donde figuren los datos del o los conductores;

f) Identificación clara y visible en la parte exterior del vehículo del logo identificatorio de la agencia de alquiler;

g) Habilitación comercial del vehículo.

DE LOS USUARIOS

Artículo 5º.- No se podrá contratar con personas que:

a) No posean licencia de conducir habilitante y vigente emitida por autoridad competente de la República Argentina, por autoridad competente de países signatarios de tratados internacionales con la República Argentina o Registro Internacional;

b) Menores de veintiún (21) años de edad aunque tengan licencia habilitante;

c) Personas con capacidades físicas diferentes aunque tuvieran licencia habilitante salvo que el vehículo esté adaptado a la disminución de la persona o la minusvalía esté suplida por piezas ortopédicas que hagan innecesaria la adaptación del vehículo;

d) Que presenten síntomas manifiestos de alteración física o psíquica.

En el caso de que la agencia tenga disponibles unidades para más de seis (6) pasajeros incluido el chofer, será exigible licencia de conducir profesional de acuerdo a la categoría correspondiente.

Los conductores deberán portar la licencia habilitante mientras conducen.

DE LAS SANCIONES

Artículo 6º.- El incumplimiento a lo establecido en la presente ordenanza, será sancionado con multa de 500 UFA a 5.000 UFA y/o clausura de acuerdo a la gravedad y la reincidencia en dichos incumplimientos.

DE LA INFORMACIÓN

Artículo 7º.- El área  municipal  competente  informará a  la  Secretaría  de  Turismo Municipal y al Instituto Fueguino de Turismo el listado de las agencias habilitadas a los efectos de que éstas sean las únicas que se incluyan en las campañas o propagandas en sus programas de información al turista.

CLÁUSULA TRANSITORIA

Las agencias habilitadas a la fecha de publicación de la presente ordenanza, tendrán un máximo de cuatro (4) años para adecuar y cumplimentar lo establecido en la presente. 


Artículo 8º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero proponer una modificación en la cláusula transitoria. Dice así:  “Las agencias habilitadas a la fecha de publicación de la presente ordenanza, tendrán un máximo de cuatro (4) años para adecuar y cumplimentar lo establecido...”, agregar: “en el inciso b) del artículo 2º de la presente”, de lo contrario da la sensación que pueden quedar exceptuados de la ordenanza durante cuatro años.

59.- Autorización para incorporación de asunto al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Antes de poner en consideración este proyecto de ordenanza, solicito autorización para incorporar un asunto que nos acaban de acercar desde Mesa de Entradas, que está en Secretaría. 

Se va a votar. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura a la incorporación de un asunto.

60.- Incorporación del asunto 295/2007 al Orden del Día 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 295/2007, expediente 111/2007, referido a solicitud de Banca del Vecino para la próxima sesión ordinaria realizado por los señores Ferrer Mónica y David Rodríguez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se va a votar la incorporación del asunto y su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda incorporado al Orden del Día.

61.- Marco regulatorio para la habilitación de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer -continuación- (2150/2006, expediente 122/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación se va a votar, en general y en particular, el proyecto de ordenanza leída por el secretario, con las modificaciones introducidas por el concejal Sciurano referida al proyecto que establece el marco regulatorio para la habilitación de agencia de vehículos automotores sin chofer. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

62.- Otorgamiento de la Banca del Vecino a los señores Mónica Ferrer y David Rodríguez (295/2007, expediente 111/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

De nuestra consideración: que con fundamento a las consideraciones que a continuación expondremos vengo a solicitarle tenga a bien nos conceda a los abajos firmantes el poder hacer uso de la Banca del Vecino para la próxima sesión ordinaria del día 16 de mayo de 2007 a las 12:30. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- ¿Cuál es el motivo del pedido de la Banca del Vecino?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Los suscriptos venimos a poner en su conocimiento la problemática que nos afecta en relación a vuestra condición de propietarios de condominio y a solicitar se considere vuestra solicitud de excepción de cumplimiento al artículo VII.2.1 Indicadores Urbanísticos superficie y frente de lote mínimo requeridos para la zonificación R-3 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia para las parcelas creadas mediante plano de mensura TDF 1/5/04 con denominación catastral sección J, macizo 104, parcela 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que no hay ningún inconveniente que vengan los vecinos; conocemos el tema; está en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas en este momento. Pero sería muy interesante cursar una nota a los vecinos invitándolos a la comisión, e invitar, sin duda, al Sindicato de Camioneros que es quien debe dar explicaciones a esta gente que ha sido estafada y está pidiendo una excepción a este Concejo Deliberante cuando en realidad, quien la estafó, es el sindicato que está ausente en la discusión del tema.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bien, en consideración del Cuerpo el otorgamiento de la Banca del Vecino; por Dirección Parlamentaria -el área técnica- se invitará para la próxima reunión de comisión del día lunes, al sindicato y a los vecinos.


La Banca del Vecino se otorga para el día miércoles 16 de mayo a las 12:30.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

63.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero proponer como fecha para la próxima sesión ordinaria el día miércoles 16 de mayo a las 11:00.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo propuesto por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

 64.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada la sesión ordinaria del día de la fecha.

 
Invito al concejal Recchia a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 15 y 00.
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